Sistema Distrital de Cultura

Subsistema Local de arte, cultura y patrimonio.


Sector Casas de la Cultura

Abril 11 de 2008

SDCRD

Hora De inicio:

Hora de finalización:

Moderación: Ramón Villamizar

Relatoría: Mercedes Helena Botello.

1. 4:09pm Presentación de la agenda del día, metodología, y temas a tratar sobre el encuentro. Presentación de los asistentes.

       Asistentes:

Luis Alberto Celis- Santa fe

Jimmy Villamizar-Puente Aranda

Jorge Riaño-Casa de la Cultura Hunza, Suba

Carlos Solano-Casa de la Cultura Engativá

Luis Alexander Soto- Colectivo teatral Luz de Luna

2. Presentación de la guía, definición de los dos objetivos, articulación con los planes de acción locales.

Productos esperados, proyectos de resolución. Espacios de consulta del año pasado. Metodología general (4 momentos). Explicación de la guía a desarrollar en los encuentros para la consulta y la concertación, propuesta para ser generalizada en todos los encuentros.

3. Revisión de la guía por parte de los asistentes. Se hace réplica y se pide explicación sobre el segundo objetivo. Se pregunta si la mecánica resulta desde el CL, hacia la Asamblea Local. Se pide probar esta mecánica. Se propone un tercer objetivo y es evaluar esta metodología. Se propone igualmente intentar en una sola asamblea, donde sea moderada por el CL. Se pide de igual manera que debe existir otros métodos para aportar, como la parte virtual para los que no puedan asistir.

Se cuestiona también si el CL, ¿es capaz de aplicar esta metodología o se prepara lo suficiente para aplicarla? Se propone que la moderación sea a cargo del promotor o equipo local, ya sea en el consejo o en la asamblea, para esto, pide ser capacitados y preparados.

El marco de referencia debe concretarse en los espacios y compararse con el 221. Para desarrollar esta idea se pide enfatizar las funciones en la presentación del marco de referencia.

Se pide concertar con capacidad de cumplimiento. Se mandan a traer las propuestas ya existentes de las funciones.

4. Se pide en estas mesas, de casas de la cultura, definir cuál sería sus funciones y proyectarlas ante otros espacios.

Se plantea la discusión de quienes compones este sector de casa de la cultura, ya que están incluidos otros estamentos como los centros culturales.

Se pide una definición de casas de la cultura. Se lee el art. Del 627 y se comprueba que sólo están instituidas las casas de la cultura.

Se plantea discutir la metodología mientras se hace una convocatoria certera y con más asistencia de los miembros de este sector.

Los pasos de la reunión están claros, pero con más flexibilización en la metodología general. Pero desde lo local hacia la asamblea.

5. Puente Aranda pregunta, si ¿se abre la posibilidad de que en una misma localidad se organicen otras casas de la cultura?  

6. De acuerdo a la particularidad de cada una de las casas, se necesitan mecanismos de consulta con espacios de socialización. Es decir, cada casa necesitaría una mesa interna o una junta interna o una asamblea interna. Se deja abierta esa particularidad para organizarse en cada casa de la cultura, de acuerdo a esta metodología o no. Es decir es un mecanismo de consulta particular que no rige para todos los casos.

7. Se hace énfasis que se tiene hasta el 15 de mayo para presentar las propuestas e insumos.

8. Se pide traer la información del tema de los subsistemas en lo normativo, ya que se pregunta quien decide al respecto.

9. Se reparte las funciones que se encuentran en la matriz del subsistema local. (documento). Se pide socializar y definir que es una “casa de la cultura”. Se plantea que se debe definir no sólo el concepto ya que esta debatido y definido, sino su estructuración, reglamentación, y funcionamiento interno. ¿Crear una política pública para las casas de la cultura? ¿Cuál sería el objeto? ¿Cuál sería la particularidad?

10. Operativizar sería una función, a través de un medio posible viable.  Que sea sostenible. 

11. Se debe discutir los modelos de relación con la administración que pueda hacer operativo los programas, cumpliendo unas funciones estratégicas (función), a través de la descentralización. Liderar los procesos de formación artística. Formación de formadores, pedagogía. Formular, ejecutar y evaluar el programa distrital de casa de la cultura, donde cada casa sería un proyecto, por ejemplo. Concertar los presupuestos para esto.

12. Las casas son ejecutoras de las políticas, pero habría que ver cuáles serían, para prever como los otros sectores los visualizan.

13. Fortalecer la organización del sector (función).

14. Potenciador de los centro de investigación e información cultural (función).

15. Que genere iniciativas de los procesos de organización, investigación formación. puede ser en todas las líneas. (función).

16. Generar procesos de formación artística para todo tipo de población (función).

17.  Articular con la ley general de cultura y con referencia de las otras leyes generales (función).

18. Sistematizar los insumos de las investigaciones hechas y archivos recogidos. Centros de documentación. Recuperación de la memoria cultural de las localidades (función).

19. Articular arte, cultura y patrimonio. Por esta razón se planeta la dificultad de ordenar funciones para este sector, ya que podía ser un consejo de área.

20. Formulación de varias políticas, de acuerdo a los planes ya existentes, para ver como se construye con las casas y se ejecuten de acuerdo a cada una de ellas.

21. Posibilitar al consejo un espacio para el desarrollo de la política pública.  Por tal razón se debe definir o entenderse de manera concreta. Se debe definir jurídicamente qué es “casa de la cultura”. No sólo el espacio físico para el desarrollo de la cultura.

22. Que funcionen permanentemente, y no sólo por un contrato, y que cumplan una función social. Con un programa base, sostenible.

23. Papel de las casa de la cultura frente a la descentralización con esta administración.

Se expresa que este encuentro ha resultado muy distinto, referente a otros consejos ya que se han manifestado conceptos como la redefinición del sector. Por tal razón se pregunta si la metodología resulta eficiente y productiva para este sector. Se manifiesta la particularización del sector, los avances, etc.

Se propone pensar en la metodología para la próxima reunión, se manifiesta que el Taller de Marco Lógico (fin: propósito, problemas, tareas) puede ser una alternativa para adoptar mecánicamente, aprovechando los insumos obtenidos se replantea la definición de “casas de la cultura” y se partiría como base para seguir desarrollando la propuesta inicial. 

Se piensa como fecha para la próxima reunión el miércoles 30 de de abril a las 2:00pm a 6:00pm, y como tareas para primer punto  del orden del día la presentación del Marco lógico, con precisiones y adaptaciones a lo expuesto en el día de hoy, junto con la socialización de las políticas. Se mandará la correspondiente información por correo a los demás participantes.

Comisiones, composición, funciones, mecanismos de elección.

Funciones Consejo de casas de la cultura

· Sistematizar los insumos de las investigaciones hechas y archivos recogidos. Centros de documentación. Recuperación de la memoria cultural de las localidades.

· Articular con la ley general de cultura y con referencia de las otras leyes generales.

· Generar procesos de formación artística para todo tipo de población.

· Que genere iniciativas de los procesos de organización, investigación formación.

· Potenciador de los centro de investigación e información cultural.

· Fortalecer la organización del sector.

· Se debe discutir los modelos de relación con la administración que pueda hacer operativo los programas, cumpliendo unas funciones estratégicas.

· Liderar los procesos de formación artística. Formación de formadores, pedagogía.

· Formular, ejecutar y evaluar el programa distrital de casa de la cultura. Concertar los presupuestos para esto.

· Operativizar sería una función, a través de un medio posible viable.



Los cuadros que a continuación se exponen, son un posible modelo que se puede utilizar en los siguientes encuentros, adaptándolos según el caso.

Composición Consejo Casas de la Cultura
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Funciones CLACP
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Composición CLACP
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Funciones Consejo Distrital de Asuntos Locales
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Representación-delegación de los CLCA ante el Consejo Distrital de Asuntos Locales
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Otros espacios de participación


[image: image6]

Mecanismos de elección para…
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Mecanismos de Consulta para…
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